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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACION No. CIA-338-2022 SUSCRITO 
ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ Y ASOCIACIÓN 
SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO – ASOSUPRO. 

  

 

 

 
 

PARTES 

FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ 

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA 
EL PROGRESO – ASOSUPRO  

 
 
 
 
 

OBJETO 

“AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS, 
FINANCIEROS PARA MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS 
UNIDADES PRODUCTIVAS DE LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ, A 
TRAVÉS DE UN FORTALECIMIENTO SOCIO-EMPRESARIAL, 
TÉCNICO, AGROINDUSTRIAL, COMERCIAL Y LOS SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS, EN EL MARCO DEL DESARROLLO 
RURAL SOSTENIBLE” 

TIPOLOGÍA 
CONTRACTUAL 

 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 

PLAZO DEL 
CONVENIO 

 
DIEZ (10) MESES 

 
Entre los suscritos SEBASTIAN SALDARRIAGA RIVERA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.014.225.583 de Bogotá D.C., quien actúa en calidad de Alcalde 
Local de Sumapaz, según Decreto No. 190 del trece (13) de Mayo de 2022, facultado para suscribir el presente 
documento por delegación conferida por el Alcalde Mayor de Bogotá, de conformidad con el artículo 3 del 
Decreto 768 de 2019 y demás normas reglamentarias, quien actúa en nombre y representación del FONDO 
DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ, quien en adelante se denominará la FDRS; JORGE 
ANDRES GONZALEZ BAQUERO VANEGAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 86.082.356 
de Villavicencio, quien actúa en nombre y representación de ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL 
DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO – ASOSUPRO, identificada con el NIT. 901.445.387-3 en 
calidad de cooperante , previas las siguientes: 
  

 
CONSIDERACIONES: 

 
1. Que el artículo 2° de la Constitución Política establece que “Son fines esenciales del estado servir a la 

comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados 
en la Constitución; (…)”.   

 
2. Que el artículo 70 de la Constitución Política contempla: el Estado tiene el deber de promover y 

fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de 
la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas 
del proceso de creación de la identidad nacional.  
 

3. Que el artículo 71 de la norma superior establece: "(...) El Estado creará incentivos para personas e instituciones 
que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales 
a personas e instituciones que ejerzan estas actividades". 
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4. Que el artículo 209 de la Constitución Política inciso 2° establece que “las autoridades administrativas 

deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado". 
 

5. Que el artículo 288 constitucional establece los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiaridad, los cuales, en atención a lo establecido en el inciso 2 del artículo 5 de la Ley 489 de 
1998, "deben ser observados en el señalamiento de las competencias propias de los organismos y entidades de la Rama 
Ejecutiva y en el ejercicio de los servidores públicos". 
 

6. Que el artículo 4° de la Ley 489 de 1998 señala que la "Función administrativa del Estado busca la satisfacción 
de todas las necesidades generales de todos los habitantes, de conformidad con los principios, finalidades y cometidos 
consagrados en la Constitución Política. Los organismos, entidades y personas encargadas de manera permanente o 
transitoria, del ejercicio de funciones administrativas, deben ejercerlas consultando el interés general".  
 

7. Que de conformidad con lo indicado por la constitución política de Colombia, le corresponde a los entes territoriales 
realizar la gestión para realizar las respectivas inversiones que propendan por el bienestar de la comunidad, en 
cumplimiento del mandato establecido en el artículo segundo del estatuto superior. en este sentido para dar cumplimiento 
a lo indicado por el constituyente primario, se procede a describir la necesidad a satisfacer en la localidad No. 20 del 
Distrito Capital. 
 

8. De conformidad con el Artículo 15 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el artículo 52 
del Acuerdo Distrital 257 de 2006, que a su tenor literal nos indica “La Secretaría Distrital de Gobierno es 
un organismo del Sector Central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la 
formulación y seguimiento de las políticas encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito 
distrital y local, mediante la garantía de los derechos humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la 
ciudadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, el uso del espacio público, la promoción de la organización 
y de la participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas de la Administración Distrital en sus distintos 
niveles.” 
 

9. Que es así que la Alcaldía Local tiene como misión “ser una dependencia de la Secretaría Distrital de Gobierno 
responsable de apoyar la ejecución de las competencias asignadas a los Alcaldes o Alcaldesas Locales. En este sentido, 
deberán coordinar la acción del Distrito en las localidades y participar en la definición de las políticas de promoción y 
gestión del desarrollo de su territorio. Asimismo, fomentar la organización de las comunidades, la participación 
ciudadana en los procesos de la gestión pública, la promoción de la convivencia y la resolución de conflictos.”.  
 

10. Que dentro de las funciones básicas de las Alcaldías Locales se encuentran, de acuerdo con el artículo 
5 del Decreto 411 de 30 de septiembre de 2016, "Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional 
de la Secretaría Distrital de Gobierno", Corresponde, entre otras cosas, “d. Desarrollar los procesos asociados a 
la formulación, ejecución y seguimiento de los proyectos de inversión con cargo a los recursos de los Fondos de Desarrollo 
Local, cuando la delegación de la facultad de ejecución del gasto recaída en el Alcalde Local” 
 

11. Que Bajo este contexto, la localidad de Sumapaz, creada como Alcaldía Menor Rural de Bogotá mediante el Acuerdo 
9 de 1986, es la localidad número 20 del Distrito Capital, la única localidad netamente rural, ubicada en la Cordillera 
Oriental, en la región del Macizo de Sumapaz, zona del Alto Sumapaz, la cual se considera un ecosistema de montaña 
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insustituible en funciones ecológicas, con alturas entre los 2.600 y 4.320 metros sobre el nivel del mar. Ocupa, en 
superficie, un área de 75.756 hectáreas, las que equivalen al 42,6% de las 177.944 hectáreas que tiene Bogotá D.C. 
 

12. Por su parte, el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, de conformidad con el artículo 8 del Acuerdo 
740 de 2019, posé personería jurídica y patrimonio propio a través del cual se financiarán las 
inversiones priorizadas en el Plan de Desarrollo Local, en concordancia con el Plan Distrital de 
Desarrollo y el Plan de Ordenamiento Territorial. Así pues, los fondos tienen por finalidad procurar 
que todas las actividades, operaciones y actuaciones, así como la administración de la información y 
los recursos de la Localidad, se realicen de acuerdo con las normas constitucionales, legales y distritales 
vigentes en armonía con las metas u objetivos previstos para cada proyecto de inversión. 
 

13. Que En razón a dichas funciones y en cumplimiento de la ley y de los principios que orientan la administración pública, 
es preciso adelantar la contratación para la prestación de los servicios requeridos para el cumplimiento del Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C. 2020 – 2024, “UN NUEVO 
CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI”, adoptado mediante 
Acuerdo No. 761 de 2020, como política pública referente de las acciones de la Administración Distrital en el cuatrienio 
que comprende desde junio de 2020 hasta junio de 2024, busca transformar a Bogotá en una ciudad cuidadora, 
incluyente, sostenible y consciente, para lo cual propone un nuevo convenio social, que vincule la participación entre el 
estado, el mercado y la ciudadanía con miras a cuidar a quienes están más desprotegidos, haciendo especial énfasis en las 
mujeres y los niños y niñas y de ese modo cerrar brechas sociales y construir condiciones para que cada quien tenga la 
oportunidad y libertad de escoger lo que quiere ser y hacer en la vida. 
 

14. Que la Alcaldía Local de Sumapaz cuenta con el proyecto de inversión registrado en el Banco de Proyectos de Inversión 
del Distrito, No.1637 Revitalización y Transformación Productiva en la Localidad de Sumapaz, cuyo objeto es 
Promover dentro de la comunidad rural de Sumapaz, el desarrollo de emprendimientos productivos   encaminados a la 
reconversión tecnología, el fortalecimiento asociativo, la comercialización y la competitividad para sostenibilidad de la 
economía local, con lo que se propone atender la problemática.   
 

15. Que la localidad de Sumapaz es el número 20 del Distrito Capital y la única netamente rural, lo que 
indica una dinámica única y diferente. Está ubicada en la Cordillera Oriental, en la región del Macizo 
de Sumapaz, zona del Alto Sumapaz, la cual se considera ecosistema de montaña insustituible en 
funciones ecológicas, entre los 2.600 a 4.320 metros sobre el nivel del mar (msnm). Abarca una 
extensión de 78.096 hectáreas (ha) que representan el 42% del Distrito. Está situada al sur de la Bogotá 
urbana y ocupa cerca del 80% del total de su área rural. 
 

16. De las 78.096 ha del territorio de la localidad de Sumapaz, un total de 46.571 ha son suelo protegido, 
es decir aproximadamente el 59% del total del suelo de la localidad, el cual divide el territorio en dos 
zonas de concentración de la población y de ocupación agrícola, la de Nazareth-Betania y la de San 
Juan. La zona de los corregimientos Nazareth y Betania está situada al nororiente del Parque Sumapaz, 
abarcando 16.817 ha y comprende el límite entre el Distrito Capital y los departamentos de Meta y 
Cundinamarca y la zona de desarrollo agrícola de Usme. La zona del corregimiento de San Juan está 
situada al sur occidente del Parque Sumapaz, tiene 19.795 ha; allí los centros poblados de San Juan y 
La Unión son los más importantes. 
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17. De conformidad con el Decreto 555 de 2011, mediante el cual adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá, la Pieza Rural Tiene como función principal la protección para 
la conservación y producción sostenible logrando conectar a Bogotá, con el departamento del Meta, 
el Huila y otros municipios de Cundinamarca. Este territorio incluye áreas que conforman el Parque 
Nacional Natural Sumapaz, así como las cuencas hidrográficas del Río Blanco Guayuriba y del Río 
Sumapaz. 
 

18. El presente proyecto 1637 define la propuesta para la reactivación y el crecimiento sostenible e incluyente 
que se plantea con el objetivo de revitalizar, transformar y  desarrollar, el sector  y la cadena productiva 
generando múltiples oportunidades de diversificación productiva, desarrollo económico y social 
construyendo una mirada más amplia que valore la complejidad del territorio, cuyo desarrollo y evolución 
no dependa solamente de la producción agroalimentaria, en la Localidad 20 Sumapaz y transitemos hacia 
un crecimiento de la actividad agropecuaria sostenible: ambiental, social y económica, como resultado de 
la combinación de factores en los cuales intervienen múltiples dimensiones que presenta la localidad, 
reconociendo que el crecimiento de la actividad agropecuaria debe contribuir al desarrollo del territorio 
que promuevan la calidad de vida, y tengan la posibilidad para responder adecuadamente a los imprevistos 
y dificultades que se puedan presentar para el año 2022-2023.  
 

19. La asociatividad trae con sigo importantes beneficios que van desde el aprovechamiento de economías de 
escala, alternativas de empleo para el sector rural, pasando de la informalidad a ver las unidades productivas 
como microempresas o empresas las cuales generen una mejor comercialización en sus productos. La 
asociatividad es una alternativa de desarrollo en la medida que se le dé continuidad a los procesos de 
formación empresarial, con el fin que los productores de la localidad de Sumapaz logren alcanzar un nivel 
de apropiación de gestión de desarrollo individual, facilitando así la inserción a cadenas de valor y otras 
fuentes de financiación de proyectos. Por lo anterior, se hace necesario trabajar por el fortalecimiento 
asociativo y la creación de nuevas asociaciones que trabajen para el beneficio social y económico en la 
comunidad rural de la localidad de Sumapaz y sus familias. 
 

20. Así mismo, el proyecto debe contar con un componente amplio de capacitación frente a la comercialización 
de la producción, la asociatividad, la economía solidaria, el aseguramiento de la calidad e inocuidad, así 
como promoción al mejoramiento de los hábitos alimentarios, que promuevan cambios, diversidad y/o 
aumento en la gastronomía familiar y local.  

 
Con base en lo anterior, las partes se someten a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA – OBJETO:  AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS 
PARA MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS UNIDADES PRODUCTIVAS DE LA 
LOCALIDAD DE SUMAPAZ, A TRAVÉS DE UN FORTALECIMIENTO SOCIO-EMPRESARIAL, 
TÉCNICO, AGROINDUSTRIAL, COMERCIAL Y LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS, EN EL 
MARCO DEL DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE. 
 
SEGUNDA – PLAZO: El plazo de ejecución del convenio será de DIEZ MESES (10), contados a partir 
de la suscripción del acta de inicio. El convenio puede iniciar su ejecución una vez cumplidos los requisitos de 
perfeccionamiento, ejecución y legalización y se haya suscrito el acta de inicio.  

http://www.gobiernobogota.gov.co/


 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F143 

Versión: 6 

Vigencia: 01 de junio de 2021 

Caso Hola No. 172823 

 
 

 
 
 

 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACION No. CIA-338-2022 SUSCRITO 
ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ Y ASOCIACIÓN 
SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO – ASOSUPRO. 

  

 

 

  
 
TERCERA – VALOR Y FORMA DE DESEMBOLSO: El valor de los aportes de las entidades al 
Convenio se estima hasta por la suma MIL SETECIENTOS SETENTA MILLONES OCHENTA MIL 
PESOS ($1.770.080.000) M/CTE; el aporte del FONDO RURAL DE SUAMAPAZ por MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.539.200.000) 
M/CTE; y por la ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL 
PROGRESO "ASOSUPRO" el valor de  DOSCIENTOS TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS ($ 230.880.000) incluido IVA  y Demás  impuestos a que haya lugar, discriminados 
de la siguiente manera: 
 

ENTIDAD APORTE 

Alcaldía Local de Sumapaz $1.539.200.00 

ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS 
PARA EL PROGRESO "ASOSUPRO" 

$ 230.880.000 

TOTAL $1.770.080.000 

 
El valor aportado por el Fondo se pagará así:  
 

• Entrega Informe 1. Primer desembolso   
 

El primer informe que corresponde al cuarenta por ciento (40%) de ejecución deberá contener los soportes 
de la ejecución total de las actividades descritas en el plan operativo, el cual deberá ser entregado al cumplirse 
el primer mes de ejecución: 

 

- Presentación del proyecto ante la JAL y socialización ante líderes comunitarios de Betania, Nazareth, 
San Juan y Nueva Granada. 

- Entrega del plan operativo, plan de trabajo, plan social y Plan de divulgación del Contrato  

- Documento de criterios de selección de beneficiarios. 

- Propuesta Metodológico del proyecto y de selección de iniciativas 

- Cronograma de actividades y ruta crítica. 

- Hojas de vida con respectivos soportes del personal que van a ejecutar el proyecto 

- Lista preliminar y verificación de las iniciativas seleccionadas para ser favorecidas. 

- Formato de registro de iniciativas y criterios de selección debidamente aprobado por el comité. 

- Documento  

 

• Entrega Informe 2. Segundo desembolso   
 

El segundo informe que corresponde al treinta por ciento (30%) del valor del convenio, contra entrega de los 
siguientes productos: 
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● Soportes de las actividades realizadas (actas, registros fotográficos, soportes de visitas, facturas de 
compras) basado en el plan operativo cuenta al plan operativo 

● Iniciativas seleccionadas, firmas de acuerdo de corresponsabilidad de cada una de las iniciativas 
seleccionadas. 

● Informe financiero que dé cuenta de la ejecución del convenio de cooperación con los presupuestos 
desagregados al corte del presente desembolso.  

● Presentar toda la documentación necesaria evidenciando mínimo el 50% de ejecución de los 
componentes y productos del anexo técnico en el marco del convenio (producto 1 al 13). 

● Soportes de ejecución de actividades desarrolladas de acuerdo con el porcentaje del plan operativo, 
con sus respectivos indicadores. 

● Fichas técnicas y actas de aprobación para la adquisición de los equipos, insumos, herramientas, 
menaje, mesas, entre otros. 

● Manual de marca territorio Sumapaz 

● Implementación y cambio de identidad en sitio Web  

● Informe de porcentaje de ejecución con las respectivas actividades de acuerdo a los objetivos y 
productos 

● Actas de comité técnico y demás documentos que den fe de la ejecución del presente proceso. 
 

 

• Entrega Informe 3. Tercer desembolso 
 

El tercer informe que corresponde al veinte por ciento (20%) debe contener los soportes de la ejecución total 
de las actividades descritas a continuación: 

• Informe de avance de cada componente. 

• Informe final de trazabilidad de la población beneficiada. 

• Informe cualitativo que dé cuenta de las acciones desarrolladas en cumplimiento de cada una de las 
obligaciones contractual. 

• Informe financiero que dé cuenta de la ejecución del convenio de cooperación con los presupuestos 
desagregados.  

• Presentar toda la documentación necesaria evidenciando mínimo el 85% de ejecución de los 
componentes y productos del anexo técnico en el marco del convenio (producto 1 al 13). 

• Actas de entrega de los insumos, herramientas y demás elementos. 

 

• Entrega Informe final. Cuarto desembolso  
 

Corresponde al diez por ciento (10%), del valor del contrato previa acta de liquidación y la entrega de la 
totalidad de los 13 productos objeto del convenio.  Además, en el informe final se deberá allegar una vez se 
termine la ejecución y deberá contener los soportes del total de las actividades del contrato, síntesis de las 
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lecciones aprendidas, metodologías implementada, ajuste del plan de negocio, oferta tecnológica 
implementadas, acciones a seguir y propuesta de sostenibilidad a las unidades productivas. 

 

• Soportes finales consolidados de cada componente. 

• Soportes finales consolidados de las acciones de acompañamiento. 

• Documento final informe trazabilidad de cada componente. 

• Informe final cualitativo y cuantitativo, consolidado y detallando cada una de las acciones desarrolladas 
en cumplimiento de cada una de las obligaciones contractuales. 

• Informe final financiero que dé cuenta de la ejecución del convenio de cooperación.  

• Actas y registro de asistencia a los comités técnicos.  

• Acta de liquidación. 

• Productos finales. 

 
Cada informe deberá presentarse con la siguiente documentación: 
 

• Informe de actividades debidamente firmado por el supervisor del convenio, y del apoyo a la 
supervisión. 

• Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor y su el apoyo 
a la supervisión.  

• Acta de ingreso de los bienes al almacén. (cuando aplique) 

• Factura en las condiciones establecidas en la normatividad vigente. (cuando aplique) 

• Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, del todo el personal vinculado 
al proyecto para el periodo cobrado, en proporción al valor mensual del convenio, cuando se trate de 
personas naturales  

• Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal (cuando aplique), que acredite el 
cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y 
cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente, cuando se trate de personas 
jurídicas.  

 
CUARTA – SUPERVISIÓN: La supervisión del contrato será ejercida por el Alcalde Local de Sumapaz. 
 
El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación y Manual de 
Supervisión e interventoría de la SECRETARÍA, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta 
ejecución del objeto contratado. El supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 
83 de la Ley 1474 de 2011.   
 
Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas 
concordantes vigentes.  
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El alcalde Local, podrá designar mediante comunicación escrita un servidor público que se denominará “apoyo 
a la supervisión” y que tendrá como función apoyar a este en la supervisión en la ejecución de las obligaciones 
contractuales que se deriven del contrato.  
 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero.   
 
QUINTA – COMITÉ TÉCNICO DEL CONVENIO: Sin perjuicio de la designación del(a) supervisor(a) 
y de su responsabilidad, el convenio tendrá un Comité Técnico, integrado por un número impar de 
representantes de las partes, correspondiéndole la mayoría a la Secretaría Distrital de Gobierno. 
 
El Comité, deberá reunirse como mínimo una vez al mes, según el plazo estipulado en el contrato/convenio 
o cuando alguna de las partes lo convoque, para resolver situaciones que requieran la atención o decisión de 
los integrantes. De las reuniones, se levantarán actas firmadas por los asistentes nombrados, donde se 
consignarán los acuerdos y compromisos. 
 
El Comité Técnico, tendrá un secretario permanente, quien será el encargado de citar reuniones, llevar actas y 
comunicar a las partes, el desarrollo del convenio. Igualmente tendrá un Coordinador o Relator, quien será el 
encargado de moderar las reuniones. Que para el caso la secretaria técnica se realizará por parte del conviniente 
y la moderación por parte del FDRS  
 
El Comité Técnico, realizará las siguientes actividades: 
 
1. Establecer las directrices que deben observar las partes comprometidas para la correcta ejecución del 

convenio. 
2. Revisar el avance del convenio y verificar el cumplimiento de actividades, metas y cronogramas 

establecidos. 
3. Tomar medidas correctivas para corregir las dificultades, en la ejecución de convenio. 
4. Revisar y aprobar las prórrogas, del convenio. 
5. Revisar y aprobar el cronograma de actividades o plan operativo. 
6. Velar por el cumplimiento de los procedimientos establecidos para la definición programación, ejecución 

y seguimiento de las actividades. 
7. Coordinar la ejecución del convenio. 
8. Establecer las actividades y proyectos que se desarrollarán en virtud del convenio. 
9. Estudios de casos especiales y su correspondiente manejo y abordaje. 
10. Verificación del cumplimiento de los compromisos asumidos, por cada una de las partes en el comité 

anterior. 
11. La aprobación, seguimiento y evaluación de actividades se tramitará en el comité Técnico del 

contrato/convenio, las cuales serán aprobadas por consenso y la decisión quedará consignada en las actas 
de reunión. se llevará un registro de las actividades programadas y se someterá a evaluación periódica. 

 
SEXTA – OBLIGACIONES DEL ASOCIADO: 
 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONVINIENTE.  
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1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato/convenio, conjuntamente 

con el/la supervisor/a del mismo, cuando corresponda 
2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales, así 

como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades realizadas durante la ejecución 
del mismo (Cuando aplique). 

3. Dar aplicación a los subsistemas que componen el Sistema Integrado de Gestión adoptados por la 
Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 
del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, 
obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del Contrato/ Convenio 

5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
así como a todas las normas que en materia de ética y valores expida la Secretaría Distrital de Gobierno en 
la ejecución del contrato/convenio. 

6. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de Tecnologías e 
Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y recursos tecnológicos 
(hardware y software), hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo el deterioro 
normal, o daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor. (cuando aplique). 

7. Entregar para efectos del cada desembolso la certificación suscrita por el representante legal, que acredite 
el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y 
cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 

8. Vincular y mantener mínimo el 50% (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto Distrital 
332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato/convenio y las fechas para su 
aplicación) de mujeres para la ejecución del contrato o convenio, garantizando que la vinculación se realice 
con plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables, dando prioridad a mujeres 
víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar u otra condición especial.  

9. Presentar de manera bimensual certificación suscrita por el Representante Legal y el Revisor Fiscal (Si 
Aplica), mediante la cual manifieste bajo la gravedad de juramento que mantiene vinculadas para la 
ejecución del contrato o convenio el 50% (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto 
Distrital 332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato/convenio y las fechas 
para su aplicación) de mujeres, adjuntando el listado de mujeres vinculadas y la planilla pago de seguridad 
social de las mismas. El listado presentado deberá discriminar que mujeres de las vinculadas son víctimas 
del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar o con otra condición especial.  

10. Realizar el registro de las mujeres que sean contratadas en cumplimiento del presente convenio, en la 
plataforma de información de la Agencia Pública de Empleo del Distrito “Bogotá Trabaja”.  

11. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías constituidas con ocasión de 
la suscripción del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o plazo, suspensiones, 
y demás modificaciones que afecten su vigencia o monto.  
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL EJECUTOR.  
 

1. Presentar mantener actualizado a lo largo del proyecto el Plan de Trabajo, Plan de Operativo, Plan de 
divulgación, cronograma de actividades y la Propuesta Metodológico del proyecto. 
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2. Definir y mantener actualizado a lo largo del convenio, un sistema de seguimiento y control a través 
de indicadores del proyecto 

3. Realizar las jornadas de socialización del proyecto ante los líderes comunitarios y la JAL 

4. Entregar al FDRS el Banco de iniciativas productivas actualizado, según convocatoria 

realizada e iniciativas seleccionadas 

5. Banco de iniciativas productivas actualizado 

6. Contar a lo largo del convenio con el personal técnico requerido para el desarrollo del 

convenio. 

7. Seleccionar y acompañar técnicamente a los productores locales en la fase de construcción 

del plan de negocios e implementación de las iniciativas productivas seleccionadas de acuerdo 

al anexo técnico, el plan de trabajo y el plan operativo del convenio. 

8. Construir Geodatabase en archivos formato GDB con las iniciativas seleccionadas y entrega 

de productos cartográficos cumpliendo las especificaciones técnicas basadas en la Resolución 

471 de 2020, Resolución 529 de 2020 o aquellas normas que la modifiquen, sustituya o 

derogue. 

9. Diseñar e implementar una estrategia digital concertada con los productores y los técnicos del 

FRDS para Redes Sociales (RRSS) que complemente lo avanzado con la Marca Sumapaz y 

sitio Web de compra Sumapaz, con catálogos e información de los productos que están o 

estarán disponibles para su comercialización. 

10. Brindar todo el asesoramiento asesoramiento técnico y productivo para fortalecer la iniciativa 

productiva seleccionadas y/o requeridas por parte del FDRS. 

11. Desarrollar el componente comercial de las iniciativas productivas seleccionadas, 

garantizando adecuados canales de comercialización de los productos locales apoyados con 

el convenio   

12. Desarrollar el componente socio empresarial del proyecto, enfatizándose las acciones y 

propuestas en el fortalecimiento de la asociatividad como estrategia de producción y 

comercialización local. 

13. Promover, desarrollar, apoyar y/o realizar eventos comerciales, en donde participen los 

productores de las iniciativas beneficiadas con el proyecto. 

14. Desarrollar el componente de marca territorio Sumapaz de manera concertada con la 

comunidad  

15. Disponer de las condiciones logísticas, transporte, materiales didácticos y demás elementos 

requeridos para cumplir con el objeto del convenio. 

16. Guardar absoluta reserva en relación con toda la información que maneje con ocasión de las 

actividades propias del convenio en el cual presta sus servicios y de la entidad en general, que 
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le sea dada a conocer con ocasión del presente convenio.  

17. Conformar e integrar el Comité Técnico de ejecución del convenio, participando se las 

reuniones técnicas requeridas.  

18. Cumplir oportunamente con las indicaciones dadas por EL FONDO, a través del apoyo a la 

supervisión del convenio.  

19. Soportar todas las actividades del convenio a través del registro fotográfico, actas de acuerdo, 

actas de seguimiento, actas de entrega, entre otros soportes y allegarlos con los informes 

requeridos al FDRS  

20. Implementar los criterios de sostenibilidad ambiental requeridos por las fichas de contratación 

sostenible; los procedimientos de ingresos almacén (si aplican) y demás requerimientos que 

realicen desde el FONDO para la correcta ejecución del objeto del convenio.  

21. Y las demás contempladas en el anexo técnico y solicitados por la supervisión del proyecto. 

 
SÉPTIMA – OBLIGACIONES POR PARTE DEL FDRS:  
 
1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas.  
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 

ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones 
establecidas por la normatividad vigente. 

5. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 
OCTAVA – MODIFICACIONES ADICIONES Y/O PRÓRROGAS: Las partes convienen que 
cualquier modificación, adición y/o prórroga a lo pactado en el presente convenio, solo podrá realizarse 
mediante acuerdo escrito. 
 
NOVENA – PROHIBICIÓN DE CESIÓN: Este Convenio se ha celebrado en consideración al objeto 
que se pretende ejecutar y la capacidad y calidad de las partes intervinientes. En consecuencia, ninguna de ellas 
podrá cederlo sin autorización previa y escrita de las otras partes. 
 
DECIMA – TERMINACIÓN DEL CONVENIO:  El presente convenio terminará por el vencimiento 
del plazo estipulado; no obstante, podrá terminarse anticipadamente por cualquiera de las siguientes razones: 
 

1) Por mutuo acuerdo, siempre que su finalización no implique renuencia a derechos causados o 
adquiridos a favor de las partes. 

2) En caso de sobrevenir graves motivos posteriores, a su celebración que determinen la inconveniencia 
de su ejecución para el interés público.  

3) Cuando por razones de fuerza mayor o caso fortuito se haga imposible el cumplimiento del convenio. 
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DÉCIMA PRIMERA – INDEMNIDAD: Las partes se mantendrán indemnes entre sí, por las 
consecuencias que resultaren de las actuaciones de sus funcionarios o la de los terceros contratados por ellas, 
con ocasión de la ejecución del convenio y frente a terceros. 
 
DÉCIMA SEGUNDA – GARANTÍAS: De igual manera, el Artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 
2015, señala: Las garantías que los oferentes o contratistas pueden otorgar para asegurar el cumplimiento de 
sus obligaciones son: 
a. Contrato de seguro contenido en una póliza. 
b. Patrimonio autónomo. 
c. Garantía bancaria. 
 

Garantía 
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 Porcentaje (%) Plazo 

Cumplimiento  X  SI 10% Del valor total del contrato  
Por una vigencia igual al plazo 
del contrato y 6 meses más. 

Calidad del servicio   X SI 10% Del valor total del contrato 
Por una vigencia igual al plazo 
del contrato y 6 meses más.  

 
Nota: las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas del acta de inicio del contrato y de 
liquidación según sea el caso. De igual forma, el contratista se obliga a modificar las pólizas señaladas, en caso 
de que el contrato se adicione, prorrogue, suspenda o cualquier otro evento que fuera necesario. 
 
DÉCIMA TERCERA – SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Todas las controversias que se presenten 
entre las partes, relacionadas entre otros, con la existencia, celebración, ejecución, liquidación y en general 
cualquier asunto relativo a este convenio, serán decididas de común acuerdo entre las partes por mecanismos 
alternativos de solución de conflictos y de arreglo directo señalados en la ley colombiana. 
 
DÉCIMA CUARTA – INDEPENDENCIA Y EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: Cada 
una de las partes es responsable de sus obligaciones, no existiendo por lo tanto régimen de solidaridad entre 
ellas. Ninguna de las partes podrá manifestar expresamente o permitir que se implique que entre ellas existe 
una relación diferente a las que corresponden a la naturaleza del presente convenio. Ninguna de las partes 
tendrá algún tipo de vinculación laboral con los empleados de la otra parte, ni con las personas que se vinculen 
para la ejecución del convenio. Ninguna de las partes podrá obligar a la otra A contraer de obligaciones a 
nombre o por cuenta de la suya. 
 
DÉCIMA QUINTA – SUSPENSIÓN DEL CONVENIO: La ejecución del presente Convenio podrá 
suspenderse, previa justificación de la misma, en los siguientes eventos:  
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1) Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 
2) Por mutuo acuerdo. 

 
La suspensión se hará constar por escrito en acta motivada, suscrita entre las partes.  
 
DÉCIMA SEXTA – INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: Las partes declaran que no están 
incursas en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad, impedimento o en conflicto de intereses 
para contratar entre ellas, estipuladas en la Constitución Política de Colombia, en las leyes y demás normas 
concordantes. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA – LIQUIDACIÓN:  La liquidación del presente convenio, se efectuará dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes al vencimiento del plazo de ejecución de conformidad con lo establecido en el 
artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 
019 de 2012. 
 
DÉCIMA OCTAVA - PUBLICACIÓN: El FDRS publicará el presente convenio y los documentos que se 
generen durante la ejecución del mismo en el SECOP, de conformidad con el Articulo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
DÉCIMA NOVENA – DOMICILIO CONTRACTUAL Y LUGAR DE EJECUCIÓN: El domicilio 
contractual y lugar de ejecución será en la localidad de Sumapaz. 
 
VIGÉSIMA – PERFECCIONAMIENTO: El presente convenio se entiende perfeccionado con la 
suscripción de este por las partes intervinientes, para su ejecución se requiere expedición de los registros 
presupuestales y la suscripción del acta de inicio. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA – IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El aporte del Fondo de Desarrollo Rural 
de Sumapaz corresponde a la vigencia fiscal 2022, amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, 
el cual hace parte integral de este Convenio. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA – DOCUMENTOS CONTRACTUALES:  Hacen parte integral del Convenio 
los siguientes documentos: 1. Estudios y documentos previos. 2. Anexo técnico 3. Anexo de estudio del sector. 
4. Actos Administrativos de justificación de la contratación directa. 5. Los demás documentos que se generen 
durante la ejecución del presente convenio. 
 
PARÁGRAFO: En caso de discrepancia o inconsistencia entre los documentos del convenio y lo estipulado 
en el presente clausulado, prevalecerá lo estipulado en los Estudios Previos. 
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